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COMITÉ DE ASUNTOS DEL PERSONAL DOCENTE 

 

MISIÓN: Formular proyectos de recomendación y asesoramiento sobre la política de nombramientos de la facultad, renovación de contratos, cesantías, 

ascensos, permanencia, salarios, investigación, carga académica, mejoramiento profesional, licencias, libertad académica y de otras normas 

relacionadas con la facultad que se encuentran en el Manual de la Facultad o en otros documentos de la Universidad. Atender propuestas de 

enmienda al Manual de la Facultad, promover y estimular actividades relacionadas con el desarrollo de la facultad.     

 

 

ASUNTO OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES/ESTRATEGIAS RECURSOS FECHA 
RESULTADOS 

ESPERADOS 

1 Revisar el Manual de la Facultad 

en cuanto a: Rango de facultad y 

Contrato Multianual. 

Revisión del Manual de la Facultad  

 

Revisión de los Rangos 

 

Revisión en la descripción del 

Contrato Multianual 

 

 

 Miembros del 

Comité 

 Decano de Asuntos 

Académicos 

 Directores 

Académicos 

mayo 2024 Resoluciones 

normativas  

 

2 Analizar enmiendas de los 

criterios para solicitar sabática.  

Revisión del Manual de la Facultad: 

Revisión de los requisitos para 

licencia sabática. 

 

Consulta con los pares 

 Miembros del 

Comité 

 Decano de Asuntos 

Académicos y 

Directores 

Académicos 

 Rectora 

 

 

 

 

mayo 2024 Resoluciones 

normativas  
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ASUNTO OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES/ESTRATEGIAS RECURSOS FECHA 
RESULTADOS 

ESPERADOS 

3 

 

Auscultar las necesidades del 

personal docente mediante un 

cuestionario 

 

 

 

Redacción, distribución y análisis de 

cuestionario de necesidades del 

personal docente  

 

Se administrará el cuestionario para 

recopilar recomendaciones o 

planteamientos de la facultad sobre 

aspectos que se puedan añadir, 

modificar o eliminar en el Manual de 

Facultad u otros documentos 

normativos relacionados. 

 

El objetivo del cuestionario será crear 

resoluciones 

 

En el transcurso de año académico se 

trabajarán las posibles resoluciones 

 

 

 Miembros del 

Comité  

 Facultad 
 

mayo 2024 Resoluciones 

4 

 

 

 

 

Proveer talleres a la facultad de 

acuerdo con los resultados de 

las resoluciones  

De acuerdo con las resoluciones 

presentadas se proveerán los talleres 

necesarios a la facultad.  

 Miembros del 

Comité  

 Facultad 

 

mayo 2024 Talleres 

5 

 

Atender las consultas recibidas 

del Consejo Universitario. 

Discusión y reacción a consultas  Miembros del 

Comité  

 Facultad 

 

 

Ambos semestres 

 

Reacciones a las 

consultas  

 


